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Radicado: D 2025070004652 
Fecha: 29/10/2025 GOBERWOONOEAHTlOOI.M 

Tipo: DECRETO 

GOBE:~~~eº!0:!:~au~ llll[[l[[l[[ll[[l[[ll[l[[l[ll[[l [ll[[ll[[llll[lll[[ll[llll[[l[ll[[IIIIIIII[ 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se 
encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo definido 
en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias temporales o 
definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando 
no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el término 
que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento 
en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 20210600734 78 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, la 
Administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-23, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1112, ID Planta 5787, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central , 
hasta que regrese la titular del cargo, la señora Eslendy Guerra Rodríguez, identificada con cédula de 
ciudadania No. 21.911.230. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-23, para 
proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal , la misma se declaró desierta, mediante 
comunicado del 19/10/2023. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacancia temporal, a la señora 
VALENTINA GARZÓN OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No.1.036.924.071, en la plaza 
de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 
1112, ID Planta 5787, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA 

IA 



4

G 

ECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la seflora Eslendy Guerra 
Rodríguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.911 .230. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora VALENTINA GARZÓN OSPINA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.036.924.071, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de 
la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeílo del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 
constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación y 
Sistema Pensiona!, de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

BER 
Rep 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaría de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir. 

TIOQ 
■ 

m 1a 
Firma Fecha 

2911012025 

29/10/2025 

IA 
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Radicado: D 2025070004653 
Fecha: 29/10/2025 """""""""'"""""" 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 11111111111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA IRREVOCABLE" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio radicado 2025010577396 del 27/10/2025, el señor HECTOR DAVID 
ESPINOSA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.385.896 
(Provisionalidad en vacante definitiva), presentó renuncia para separarse del empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1427, ID Planta 
5148, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 10 de noviembre de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor HECTOR DAVID 
ESPINOSA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.385.896 
(Provisionalidad en vacante definitiva), para separarse del empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1427, ID Planta 5148, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 10 de noviembre de 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor HECTOR DAVID ESPINOSA 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.385.896, el contenido del 
presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA IRREVOCABLE" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección de Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento 
Humano, de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Firma 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustados a 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la rma. 

J 
, 

Fecha 

2711012025 

27110/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa 
se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante el escrito con radicado 2025020042525 del 20 de octubre de 2025, la señora MARÍA 
CAMILA ROSAS RUA, identificada con cédula de ciudadanía 1.152.208.476, presentó renuncia al 
empleo en el cual fue nombrada en provisionalidad en vacante temporal denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC Planta 3009, ID Planta 5283, asignado al DESPACHO 
DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, asignado 
a la adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de 
octubre de 2025. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA CAMILA ROSAS RUA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.152.208.476, para separarse del empleo en el cual fue 
nombrada en provisionalidad en vacante temporal denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, 
grado 02, NUC Planta 3009, ID Planta 5283, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, asignado a la adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 30 de octubre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN 
Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IA 
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Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Infraestructura Física de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 10 del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Infraestructura 
Física de la Administración Departamental' 

2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(1 O) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta! , el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decretos números 2025070000269 y 2025070000270 ambos del 24 de 
enero de 2025, se crearon las plantas temporales de la Secretaría de Infraestructura 
Física y de la Secretaría General, la cual estaban compuestas por cuarenta (46) 
empleos del nivel Profesional y Técnico. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030041049 del 30 de enero de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS009097 del 4 de febrero de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 01 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los cuarenta y seis (46) empleos, de los cuales treinta y siete 
(37) empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 25 de marzo de 2025, publicó en su página web 
para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

LJIA 
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DECRETO HOJA 3 

· Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Infraestructura 

Física de la Administración Departamental' 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-
2025, se estableció que el día 26 de marzo de 2025, desde las 7:30 am y hasta las 
17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, los 
cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que 32 empleos de los 37 ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
ANGELA MARIA CASTAÑEDA ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
43.254.437, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 7704, ID Planta 7834, adscrito a la Planta Temporal de la 
Secretaría de Infraestructura Física, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATEGICOS Y APPS de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, hasta el 31 de diciembre de 
2025. • • 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ANGELA MARIA CASTAÑEDA ALVAREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.254.437, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó 
el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Infraestructura 

Física de la Administración Departamentaf' 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - Subsecretaría de Talento Humano­
de la Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Isabel Cristina Mejia Florez - Profesional Especializado 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano 

Firma 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustados 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la rma. 

, 

Fecha 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LEIDY JOHANNA MARIN VELASQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.281.079, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 6345, ID Planta 
4515, asignado al grupo de trabajo OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3°: En caso de comprobarse de que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020043900 del 27 de octubre de 2025, la señora 
MARÍA CECILIA CORTES RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 
22.104.177, presentó renuncia para separarse del empleo que viene ocupando en 
(Provisionalidad en vacante definitiva) de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grad_o 02, NUC Planta 4540, ID Planta 5062, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE CALIDAD Y TRAYECTORIAS EDUCATIVAS-SUBSECRETARIA 
DE CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 31 
de diciembre de 2025. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora MARÍA 
CECILIA CORTES RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 22.104.177, para 
separarse del empleo que viene ocupando en (Provisionalidad en vacante definitiva) 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4540, ID 
Planta 5062, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y 
TRAYECTORIAS EDUCATIVAS - SUBSECRETARÍA DE CALIDAD EDUCATIVA 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo cual se remitirá 
copia del presente Decreto. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia 
del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN ÉS LIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado \w 28110/2025 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero, Directora de Personal /'\ \ c--,lrJ'9,, 28110/2025 

Revisó Martha Elena Cifuentes Rendón - Subsecretaria de Talento Humano II -·~ ,,_._,, 
28110/2025 u , .. ,.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume.nto y lo encontramos ajustadosiu,1n armas y dispo,~1 es 1egales y vigentes y, por lo 
tanto ba)O nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

/ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004658 
Fecha: 29/10/2025 OOBCRNACION~AA111ClO.Nt. 

Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las Plantas T empara les. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de éste tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e 

Inclusión Socia/ de la Administración Departamentaf' 

2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(10) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado Nº2025030230224 del 13 de agosto de 
2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veintiseis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-

LIJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e 

Inclusión Social de la Administración Departamental' 

2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad . 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
MERY YURLEY SALDARRIAGA GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.128.467.567, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7803, ID Planta 7898, adscrito a la Planta Temporal de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MERY YURLEY SALDARRIAGA GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.467.567, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y 
diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de Salud e 

Inclusión Social de la Administración Departamental' 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Isabel Cristina Mejía Flórez, Profesional Especializada 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Aprobó Martha Elena Cifuentes Rendón -Subsecretaria de Talento Humano 

Firma 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustados a 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1'1 fir a. 

, 

Fecha 

ltol~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



20

G 

Radicado: D 2025070004659 
Fecha: 29/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) LÓPEZ GÓMEZ 

EDNA LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.437.524, docente de nivel 

de básica primaria, en la Institución Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez Melina - sede 

- Sede Principal , del municipio de Barbosa -Antioquia, código de plaza Nro. 17925, quien se 

encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 

al (la) docente BIBIANA YANETH VALENCIA CIFUENTES, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 1.047.965.949, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 

del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente BIBIANA YANETH VALENCIA CIFUENTES, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 1.047.965.949, Licenciado en Educacion Basica con 

énfasis en Ciencias Naturales y Educacion Ambiental, Magíster en Educación, como docente 

de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez Melina 

- sede - Sede Principal , del municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 17925, 

en reemplazo del (la) señor (a) LÓPEZ GÓMEZ EDNA LUZ, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 43.437.524 quien se encuentra en incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá re itir terminación de 

labores, para efectuar el respectivo retiro. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) BIBIANA YANETH VALENCIA CIFUENTES 

el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~{lé4? 
MAURICIO ALV~~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 
Osear Felipe Velésquez Mul'toz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 
lvén Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004660 
Fefha: 29/10/2025-
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo 
Docente y una provisionalidad en vacante temporal en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 
previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, pormcomendación sustentada del consejo directivo." 

A 
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" Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo Docente y una provisionalidad en vacante 

temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones· 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar 

y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Mediante radicado Nº ANT2025ER052590, del 27 de agosto de 2025, allegado a través del 

Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la señora AMELIA LUCIA COY GALVIS, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 52964831, TERAPEUTA OCUPACIONAL -

MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, grado de Escalafón 3CM, Regido 

por el Estatuto Docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos de salud, 

de acuerdo a CONCEPTO MEDICO LABORAL, según consta en acta de reunión N° 04 del 

23 de septiembre del 2025. 

Por lo expuesto anteriormente, se hace necesario trasladar a la señora AMELIA LUCIA COY 

GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía N° 52964831, TERAPEUTA 

OCUPACIONAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, grado de 

Escalafón 3CM, Regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Directiva Docente 

Coordinadora, para la l. E. LA PAZ sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de LA CEJA, plaza Nº 689, en reemplazo de GLORIA INÉS HENAO ORTIZ, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 53028878, a quien se le termina el encargo; la 

señora COY GALVIS, viene laborando como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. 

EDUARDO FERNANDEZ BOTERO sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 511. 

En consecuencia, se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante definitiva a la 

señora GLORIA INÉS HENAO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 53028878, 

vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3BM, regido por el estatuto docente 1278 de 

2002, como Directivo Docente Coordinadora, en la l. E. LA PAZ sede COLEGIO LA PAZ -

SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 689; en consecuencia, la señora 

HENAO ORTIZ, deberá regresar a su plaza en propiedad como Docente de Aula en el Área 

de Tecnología de Informática, en la l. E. FRANCISCO MAR[A CARDONA sede 11. E. 

FRANCISCO MAR[A CARDONA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 
10712. 

Finalmente, y en concordancia al regreso de la señora GLORIA INÉS HENAO ORTIZ, a su 

plaza en propiedad, se hace necesario dar por terminada la provisionalidad en vacante 

temporal de la señora LUZ ELENA SÁNCHEZ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 43462763, como Docente de Aula en el Área de Tecnología de Informática, en la l. E. 

FRANCISCO MARÍA CARDONA sede 11. E. FRANCISCO MARÍA CARDONA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 10712. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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"Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo Docente y una provisionalidad en vacante 
temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en 

vacante definitiva de la señora GLORIA INÉS HENAO ORTIZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 53028878, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3BM, regido por el 

estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinadora, en la l. E. LA PAZ 
sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 689; la 

señora HENAO ORTIZ, deberá regresar a su plaza en Propiedad como Docente de Aula en 

el Área de Tecnología de Informática, en la l. E. FRANCISCO MARÍA CARDONA sede l. E. 

FRANCISCO MARÍA CARDONA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 

10712; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad 
en vacante temporal de la señora LUZ ELENA SÁNCHEZ ARIAS, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 43462763, como Docente de Aula en el Area de Tecnología de Informática, 

en la l. E. FRANCISCO MARÍA CARDONA sede l. E. FRANCISCO MARÍA CARDONA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10712, en razón al regreso de la 

señora GLORIA INÉS HENAO ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 53028878, 

a su plaza en Propiedad; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora AMELIA LUCIA 

COY GALVIS, identificada con cédula de ciudadanía N° 52964831, TERAPEUTA 
OCUPACIONAL - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, grado de 

Escalafón 3CM, Regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Directiva Docente 

Coordinadora, para la l. E. LA PAZ sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de LA CEJA, plaza N° 689, en reemplazo de GLORIA INÉS HENAO ORTIZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 53028878, a quien se le termina el encargo; según 

lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a las señoras AMELIA LUCIA COY GALVIS y GLORIA 
INÉS HENAO ORTIZ, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no 

procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a la señora LUZ ELENA SÁNCHEZ ARIAS, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 43462763, haciéndole saber que contra le presente acto procede 
el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, ante la Secretaria de 
Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Se advierte que superado el término de los cinco (5) días hábiles del 

envío de la citación, de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si fuere 

el caso conforme lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo antes 
mencionado. 

IA 
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"Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina un encargo de Directivo Docente y una provisionalidad en vecante 
temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~l!::íl 
NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo. 
Profesional Contratista 

Carlos Mario Rojas Gavlria 
Técnico Operativo - Líder de planta 
Harrtson Andrés Franco Montoya. 
Director de Ta lento Humano 

Osear Felipe Velásquez Munoz 
Abogado Asuntos Legales 
lvAn □ario Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 
Cesar Augusto Pérez Rodriguez. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

20/10/2025 

IA 
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Raclicado: D 2025070004661 
Fecha: 29/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

• ~-

Por la cual se modifica y se da continuidad a la situación laboral de un Docente 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha 
comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación 
del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de 
digitación o aritméticos. 

Mediante Resolución Nº 2023060066740 del 28 de junio de 2023, se nombró en 
provisionalidad vacante temporal a la señora MARTHA LEONOR NAVARRO 
MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 26.292.200, Licenciada en 
Biología y Química, como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, en la Institución Educativa Rural Portachuelo - Sede Principal, del municipio 
de Amalfi, plaza Nº 4089, en reemplazo de JUAN GONZALO ESCOBAR GALLO, 

IA 
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identificado con cédula de ciudadanía Nº 1037570633, quien se encontraba incapacidad 
médica. 

Por medio de la Resolución N.0 2024060431901 del 26 de diciembre de 2024, el señor 

JUAN GONZALO ESCOBAR GALLO, identificado con cédula de ciudadanía N.0 

1.037 .570.633, fue trasladado por convenio interadministrativo al MUNICIPIO DE 

BELLO, entidad territorial certificada para la educación, donde tomó posesión del cargo 

el 12 de agosto de 2025, fecha en la cual se dio por finalizada su incapacidad médica. 

En consecuencia, dejó vacante la plaza que venía desempeñando en propiedad como 

Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, adscrita a la 

Institución Educativa Rural Portachuelo - Sede Principal, del municipio de Amalfi, 

correspondiente a la plaza N.0 4089. 

En razón del traslado del señor Juan Gonzalo Escobar Gallo, y con el fin de garantizar 

la continuidad en la prestación del servicio educativo, se hace necesario modificar y dar 

continuidad al nombramiento de la señora MARTHA LEONOR NAVARRO MATURANA, 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 26.292.200, Licenciada en Biología y Química, 

para que pase de provisionalidad en vacante temporal a provisionalidad en vacante 

definitiva, en el cargo de Docente de Aula del área de Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental, adscrita a la Institución Educativa Rural Portachuelo - Sede Principal del 

municipio de Amalfi, correspondiente a la plaza N.º 4089. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y dar continuidad al nombramiento en provisionalidad, 

pasando de vacante temporal a vacante definitiva, de la señora MARTHA LEONOR 

NAVARRO MATURANA, identificada con cédula de ciudadanía N.º 26.292.200, 

Licenciada en Biología y Química, quien se desempeña como Docente de Aula en el 

área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, adscrita a la Institución Educativa 

Rural Portachuelo - Sede Principal del municipio de Amalfi, correspondiente a la plaza 

N.º 4089, en reemplazo del docente Juan Gonzalo Escobar Gallo, identificado con cédula 

de ciudadanía N.0 1.037.570.633, quien pasó a otra entidad territorial certificada, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARTHA 

LEONOR NAVARRO MATURANA, haciéndoles saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
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a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~~? 
MAURICIO ALV~~EZ 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo. 
Profesional Contratista 
Carios Mario Rojas Gavlria 

Técnico Operativo - Lider de planta 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velbquez Mui\oz 
Abogado Asuntos Legales 
lvin Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 

Cesar Augusto Pérez Rodrlguez. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Secretario de Educación 
FECHA 

16-10-2025 

f'"\. 10, "Z.5 

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070004662 
Fecha: 29/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, 

financiado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

La Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del 
Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano 
de la Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de 
acuerdo con la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de 
funciones y competencia laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los 
planes, programas y proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones 
menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y 
jóvenes de los 116 municipio no certificados en educación en atención con lo establecido en 
el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

A 
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El Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito 
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, 
con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones de seguridad 
debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

De conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se reglamenta los 
traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales 
certificadas en educación y se dictan otras disposiciones", establece que, "Cuando surja una 
amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el presente decreto, el 
educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la 
autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de los criterios y procedimientos 
administrativos aquí definidos". 

De conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de 
Antioquia , como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de seguridad 
cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más específicamente 
en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios constitucionales 
consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la función administrativa, 
las acciones en materia de traslados por razones de seguridad de los educadores oficiales, 
se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del cumplimiento y 
respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de 
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y 
demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, de acuerdo con sus 
competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la 
garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad personal de su 
población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 de 2011, o en la 
norma que lo modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las políticas 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de respeto de 
derechos constitucionales fundamenta/es de que son titulares los educadores, en el marco 
del principio de correlación entre deberes y derechos". 

El título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1 .1, reguló los traslados 
por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento 
forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual, la ETC 
comienza a realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 
2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados por razones de seguridad, se aplicarán a todos los 
educadores oficiales sin excepción alguna, a través de las instancias y procedimientos 
previamente establecidos por el ente Territorial Certificado en Educación. En igual sentido 
el artículo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, "El traslado por razones de seguridad será de dos 
tipos: 1. Por la condición de amenazado". (. . .) (Negrilla fuera de texto) 

La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de 
Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por 
razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, 

" 
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"Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que los educadores 
estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el deber de obrar 
de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta y recomienda que 
los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas deleguen función de 
expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio o reubicaciones 
temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar procesos". 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo la línea 
jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, 
un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores que denuncian 
riesgos a su vida e integridad personal por causas que no tienen relación de conexidad con 
funciones propias con educadores oficiales. (. . .) Por esto es necesario que las autoridades 
nominadoras de los educadores tengan en cuenta las siguientes líneas jurisprudencia/es con 
orientaciones para la toma de decisiones en el ámbito de su competencia de administración 
de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la Policía 
Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador 
es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la 
autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva 
de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la 
atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en el 
proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la 
motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 
2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

Mediante radicado Nº 2025010551296 del 14 de octubre de 2025, el señor OMAR DE 
JESÚS PARRA GÓMEZ, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 
requisitos legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la 
secretaria de educación de Antioquia. 

En consecuencia, el reconocimiento de amenazado y/o desplazado es formalizado por los 
miembros designados al Comité de Seguridad de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
dicho reconocimiento es TEMPORAL y estará supeditado y condicionado a la Evaluación 
del Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo 
del docente o directivo docente _es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un 
riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física del 
evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al 
docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo 
como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, se 
procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

Por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física y los 
derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 
seguridad, al señor OMAR DE JESÚS PARRA GÓMEZ, identificado con cédula de (\ 

,h) 
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ciudadanía Nº 15322729, LICENCIADO EN CIENCIAS NATURALES, vinculada en 
PROPIEDAD, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente decreto 2277 de 1979, 
como Directivo Docente Rector, para la l. E. PUERTO VENUS, del municipio de NARIÑO, 
plaza N° 227, en reemplazo del señor JUAN MANUEL LOPERA CARMONA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 98554599, a quien se le termina el encargo; el señor PARRA 
GÓMEZ, viene laborando como RECTOR en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO, 
del municipio de TOLEDO, Antioquia, plaza N° 128. 

En consecuencia, se hace necesario terminar el encargo que viene cubriendo el señor JUAN 
MANUEL LOPERA CARMONA identificado con cedula de ciudadanía Nº 98554599, como 
Directivo Docente Rector en vacante definitiva en la l. E. PUERTO VENUS, del municipio de 
NARIÑO, plaza Nº 227. 

Mediante radicado N° ANT2025ER061949, del 18 de octubre de 2025, ha llegado a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, al señor JUAN MANUEL LOPERA CARMONA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 98554599, BIÓLOGO - ESPECIALISTA EN 
GERENCIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 2BE, Regido por el 
Estatuto Docente 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario por motivos familiares y de 
salud, la cual es procedente y aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación 
Antioquia . 

Por lo expuesto anteriormente, se hace necesario trasladar al señor JUAN MANUEL 
LOPERA CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98554599, BIÓLOGO -
ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 2BE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Director Rural, para el C. 
E. R. EL TOPACIO, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 1035, en reemplazo de 
ANDRÉS FELIPE ARIAS ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1152185950, quien paso a otro municipio mediante Decreto Nº 202507000440 del 07 de 
octubre de 2025; el señor LOPERA CARMONA, ostenta su plaza N°1030 en propiedad, en 
el C. E. R. EL CARMELO, del municipio de NARIÑO. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar y dar continuidad al encargo en vacante temporal 
a encargo en vacante definitiva de la señora AIDA LIBYS GÓMEZ HINCAPIÉ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43873837, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN TIC PARA LA 
EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Directora Rural en encargo, en el C. E. R. EL CARMELO, del 
municipio de NARIÑO, plaza Nº 1030, en reemplazo del señor JUAN MANUEL LOPERA 
CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98554599; quien pasa a otro 
municipio. 

Y en consecuencia, se hace necesario dar continuidad a la situación laboral del señor 
JESÚS ALONSO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
98677032, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES 
LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado en provisionalidad vacant~ 
temporal, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como 
Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana - Postprimaria, en el C. 
E. R. EL CARMELO sede C. E. R. LA ARGENTINA, del municipio de NARIÑO, plaza Nº 
11445, mientras dure la novedad de encargo de la señora AIDA LIBYS GÓMEZ HINCAPIÉ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 43873837. 

Por lo tanto, se hace necesario encargar como Directivo Docente Rector al señor DEISON 
ARLEY GÓMEZ BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70979272 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad con grado de() 
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escalafón 3DM y regido por el estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO, del municipio de TOLEDO, plaza Nº 128, en reemplazo de 
OMAR DE JESÚS PARRA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15322729, a 
quien se traslada por seguridad. 

Y en consecuencia, terminar el encargo que viene cubriendo el señor GÓMEZ BETANCUR 
como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva en la l. E. J. EMILIO 
VALDERRAMA AGUDELO sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TOLEDO, plaza Nº 589. 

Finalmente, se hace necesario dar continuidad a la situación laboral de la señora DAMARIS 
OSORIO CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22002056, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, 
vinculado en provisionalidad vacante temporal, en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que viene laborando como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la l. E. JOAQU[ N CÁRDENAS GÓMEZ sede LICEO JOAQU[ N CÁRDENAS 
GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 11751, mientras dure la novedad de encargo del 
señor DEISON ARLEY GÓMEZ BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70979272. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General el encargo en vacante definitiva del señor JUAN 
MANUEL LOPERA CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98554599, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2BE, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Directivo Docente Rector en vacante definitiva en la l. E. PUERTO VENUS, 
del municipio de NARIÑO, plaza Nº 227; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente por motivos de seguridad, 
al señor OMAR DE JESÚS PARRA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15322729, LICENCIADO EN CIENCIAS NATURALES, regido por el estatuto docente 
decreto 2277 de 1979, vinculada en PROPIEDAD, grado de escalafón 14, Población 
Mayoritaria, para la l. E. PUERTO VENUS, del municipio de NARIÑO, como RECTOR, plaza 
N° 227, en reemplazo del señor JUAN MANUEL LOPERA CARMONA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 98554599, a quien se le termina el encargo; el señor PARRA 
GÓMEZ, viene laborando como RECTOR en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO, 
del municipio de TOLEDO, Antioquia, plaza Nº 128; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor JUAN MANUEL LOPERA 
CARMONA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98554599, BIÓLOGO -
ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 2BE, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Director Rural, para el C. 
E. R. EL TOPACIO, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 1035, en reemplazo de 
ANDRÉS FELIPE ARIAS ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº " 
'') Í) 
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1152185950, quien paso a otro municipio mediante Decreto Nº 202507000440 del 07 de 
octubre de 2025; el señor LOPERA CARMONA, ostenta su plaza Nº1030 en propiedad, en 
el C. E. R. EL CARMELO, del municipio de NARIÑO; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 4º: Modificar y dar continuidad al encargo en vacante temporal a encargo en 
vacante definitiva a la situación laboral en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de la señora AIDA LIBYS GÓMEZ 
HINCAPIÉ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43873837, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA -
MAGISTER EN TIC PARA LA EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 3AM, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando 
como Directora Rural en encargo, en el C. E. R. EL CARMELO, del municipio de NARIÑO, 
plaza Nº 1030, en reemplazo del señor JUAN MANUEL LOPERA CARMONA, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 98554599; quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTICULO 5º: Dar continuidad a la situación laboral en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General del señor JESÚS 
ALONSO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 98677032, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado en provisionalidad vacante temporal, en 
el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de Aula 
en el área de Humanidades y Lengua Castellana - Postprimaria, en el C. E. R. EL CARMELO 
sede C. E. R. LA ARGENTINA, del municipio de NARIÑO, plaza Nº 11445, mientras dure la 
novedad de encargo de la señora AIDA LIBYS GÓMEZ HINCAPIÉ, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 43873837; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 6º: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General el encargo que viene cubriendo el señor DEISON 
ARLEY GÓMEZ BETANCUR como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva en 
la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TOLEDO, plaza N° 589; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTICULO 7º: Encargar como Directivo Docente Rector al señor DEISON ARLEY GÓMEZ 
BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70979272, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA - MAGISTER 
EN EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad con grado de escalafón 3DM y regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO, del 
municipio de TOLEDO, plaza Nº 128, en reemplazo de OMAR DE JESÚS PARRA GÓMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15322729, a quien se traslada por seguridad; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 8º: Dar continuidad a la situación laboral en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General del señor de la 
señora DAMARIS OSORIO CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22002056, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado en provisionalidad vacante temporal, en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de Aula en el área 
de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ sede 
LICEO JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 11751, mientras dur 
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la novedad de encargo del señor DEISON ARLEY GÓMEZ BET ANCUR, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70979272; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 9º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndole saber 
que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 10º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 11 º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jj}/2 
MAURICIO ALV~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Glraldo. 
Profesional Contratista 
Car1os Mario Rojas Gaviria 
Técnico Operativo - Lider de Planta 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Ta lento Humano 
Osear Felipe Vel.isquez Mui"loz 
Abogado Asuntos Legales 

lv6n Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales 

Cesar Augusto Pérez Rodríguez. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

GOBCANIICll)N OE ANTIOCltM 
,...,_. Cori:nüo 

11111111111111111111111~11111 11111 111111111111111111111111111111~1111 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría 
de Salud e Inclusión Social de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la 
atribución a los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus 
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
sujeción a la Ley y a las ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), 
prescribe que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán 
contemplar en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, 
para entre otras, suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 
determinada por hechos excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la ley 909 de 2004, en relación con la provisión 
de los empleos en las plantas temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero 
de 2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, fijando los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que 
contemplen las entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar 
un orden prioritario de provisión de este tipo de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de 
empleos temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 
2018, así como los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, 
la entidad deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en 
carrera administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la 
misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 
2025, reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales , luego 
de agotar el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 
2017, el cual indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 
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909 de 2004, los nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán 
proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva 
entidad que cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. 
Para tal fin, la entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades 
y competencia de los candidatos y otros factores directamente relacionados con la 
función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez 
(10) días a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá 
garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación de una 
convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. 
Para la valoración de las capacidades y competencias de los candidatos la entidad 
establecerá criterios objetivos. El término de duración del nombramiento en el empleo 
de carácter temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir en el acto de 
nombramiento." 

Mediante Decreto número 2025070003605 del 11 de agosto de 2025, se creó la 
planta temporal de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, la cual estaba 
compuestas por treinta (30) empleos del nivel Profesional. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios 
Administrativos, por medio de oficio radicado No. 2025030230224 del 13 de agosto 
de 2025, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la planta 
temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2025RS139340 del 21 de agosto de 2025, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar 
esta Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda 
proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá 
continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta 
temporal, la Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 04 de 
2025, ofertó en concurso interno para los servidores inscritos en carrera 
administrativa el total de los treinta (30) empleos, de los cuales veintiséis (26) 
empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 22 de septiembre de 2025, publicó en su página 
web para conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de 
inscripción, las condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria 
externa de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-2025, en donde 
garantizó la libre concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la 
función pública y de la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 02-
2025, se estableció que el día 23 de septiembre de 2025, desde las 7:30 am y hasta 
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las 17:30 horas era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, 
los cuales debían enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernacion@antioguia.gov.co. Adelantadas todas las etapas del 
proceso, se encuentra que los 17 empleos ofertados de manera pública, fueron 
declarados desiertos por no cumplir con las condiciones establecidas en el proceso 
de selección y por lo tanto la Gobernación de Antioquia puede proceder a realizar 
dichos nombramientos en temporalidad. 

En tal sentido, con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal a la señora 
ANA MARÍA MARÍN RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.036.638.504, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 7808, ID Planta 7903, adscrito a la Planta Temporal de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora ANA MARÍA MARÍN RESTREPO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.036.638.504, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
LIÁN RENDÓN CARDONA 

ernador de Antioquia 

Proyectó Daniela Alzale Bolaflos. Profesional Universitario. Dirección de Personal. 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero. Directora Personal. 

Aprobó Mar1ha Elena Cifuentes Rendón. Subsecretaria de Talento Humano. 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento .., lo encontranos ajustados a las 
res nsabilidad lo esentc:mos a la firma. 

, 

Fecha: 27/10/2025 

Fecha: 

Fecha: 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicadó: D 2025070004664 
Fecha: 29/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) y se nombra un 
provisional en vacante temporal en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, 

financiado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, 
podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera 
definitiva ". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el Artículo 
2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de 
cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos 
de carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." 
Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
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acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 

requisitos del cargo. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta actualmente con listado de 

elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de Rector, Director Rural y 

Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de 

Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a realizar 

un encargo de manera directa. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia, y 

con el objetivo de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo a los niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, considerado como un derecho fundamental y un servicio público 

esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales para cubrir las vacantes existentes. 

El señor NELSON DE JESÚS LOPERA MAZO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70579008, 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 

EXTRANJERO - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado en 

propiedad con grado de escalafón 3CM y regido por el estatuto docente 1278 de 2002, se desempeña 

actualmente como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. PEDRO NEL OSPINA 

sede l. E. R. PIO X, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6305; el señor LOPERA MAZO, cumple 

con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente Coordinador en vacante 

definitiva en la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA- SEDE PRINCIPAL, 

del municipio de ITUANGO, plaza Nº 569, en reemplazo de YONEISER DAVID ESCOBAR, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 8465153, quien pasó a otro establecimiento educativo 

efectuado mediante Decreto Nº 2025070004498 del 16 de octubre de 2025. 

Finalmente, la señora LUZ DARY GARCÍA CHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21811334, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 

EXTRANJERO - MAGISTER EN EDUCACIÓN, cumple con las calidades establecidas en el artículo 

3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para el ejercicio de la 

función docente; actualmente, la secretaría de Educación de Antioquia no cuenta con un Listado de 

Elegibles de la Comisión Nacional del Servicio Civil población mayoritaria. Por tal motivo, se procede 

a realizar el nombramiento provisional temporal, de manera directa, mientras persista la situación 

administrativa de encargo del titular NELSON DE JESÚS LOPERA MAZO . 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, o o m b i a 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Encargar como Directivo Docente Coordinador en vacante definitiva, al señor 

NELSON DE JESÚS LOPERA MAZO, identificado con cédula de ciudadanía N° 70579008, 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS LENGUA CASTELLANA E IDIOMA 

EXTRANJERO - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado en 

Propiedad con grado de 3CM y regido por el estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. PEDRO NEL 

OSPINA sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, 

plaza Nº 569, en reemplazo de YONEISER DAVID ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 8465153, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 

2025070004498 del 16 de octubre de 2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, a la señora LUZ DARY GARCÍA 

CHAVARRÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21811334, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
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BÁSICA ÉNFASIS EN LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO - MAGISTER EN 

EDUCACIÓN, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. PEDRO NEL 

OSPINA sede l. E. R. PIO X, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6305, mientras dure el encargo 

del señor NELSON DE JESÚS LOPERA MAZO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70579008; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar al señor NELSON DE JESÚS LOPERA MAZO, el presente acto 

administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a la señora LUZ DARY GARCÍA CHAVARRÍA, el presente acto 

administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de apelación 

en sede administrativa. Quien deberá manifestar su aceptación en el mismo acto y tomar posesión 

dentro de los (1 O) días siguientes de su notificación. 

ARTÍCULO 5º: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 

aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 

en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6°: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

, 
u 

~~11}¡? 
MAURICIO ALVl~Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Harrison Andrés Franco Montoya - Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Muñoz PU - Dirección de Asuntos Legales 

lván Cario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

TIO 
mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos Justad 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 

1111 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

evaluar, al aplicar la preceptiva atinente v ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 

tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta 
edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y 

evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (., .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 

y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 

en concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se 
hace necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido 

posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, 

desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que 
consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 

deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 

dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 

cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 

tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 

715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 

provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
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"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 . 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un 
docente que cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad 
del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los 
elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio 
de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001 . 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado 
cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del 
servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los 
requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a la persona que a continuación se relaciona. quien se desempeñarán 
en los municipios y establecimientos educativos que se señalan mientras dure la 
novedad del titular: 
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"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA EN 
MARTHA MABEL 

CLAUDIA 
EDUCACIÓN BÁSICA LICEO JESÚS 

TORRES UÑATES 
MARCELA 21491963 QUIEN SE 43113564 
ARBOLEDA 

CON ÉNFASIS EN ANORI l. E. ANORI MARIA URREA - Primaria 5513 
TECNOLOGÍA E SEDE PRINCIPAL 

ENCUENTRA COMO 
FONNEGRA 

INFORMÁTICA 
DIRECTORA RURAL 
EN ENCARGO 

LICENCIADO EN 
ARNULFO DE JESÚS 

JOHN 
EDUCACIÓN FÍSICA Y l. E. R. Educ. Física 

MESA MARTÍNEZ 

1036782979 
ESTEBAN 

DEPORTES- GUARNE 
l. E. R. 

CHAPARRAL- Recreación y 10334 
71771950 QUIEN SE 

OSPINA 
MAGÍSTER EN 

CHAPARRAL 
SEDE PRINCIPAL Deporte 

ENCUENTRA COMO 
VALENCIA 

EDUCACIÓN 
DIRECTOR RURAL 
EN ENCARGO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de /os 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
/as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Repú 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

//1,~ ;1/)_ ') 
MAURICIO ALv1Ciz. 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 
Revisó 
Revisó 
Revisó 
Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 
Harrison Andrés Franco Montoya - Director de Talento Humano 
Osear Felipe Velásquez Muñoz PU - Dirección de Asuntos Legales 
lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ustado a las no 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2025070004666 
Fecha: 29/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la 
Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los murficipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 
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"Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la Planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 

junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 

establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 

vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 

designación transitoria de un educador con derechos de carrera, prevía convocatoria y 

publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la calificación de 

los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 

requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 

es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 

y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 

con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta actualmente 

con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 

Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que haciendo uso de 

las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad 

con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

La señora LILIANA MARIA POSADA GIL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

22001351, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA - MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LA EDUCACIÓN, vinculada en propiedad con grado de 

escalafón 3CM y regida por el estatuto docente 1278 de 2002, se desempeña 

actualmente como Docente de Aula en el área de Tecnología de Informática, en la l. E. 

JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ sede LICEO JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11761; la señora POSADA GIL, 

cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directiva Docente 

Coordinadora en vacante temporal en la l. E. JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ sede 

LICEO JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 

CARLOS, plaza Nº 721, mientras finalice la novedad de incapacidad médica de ROSA 

EDELMIRA COLORADO GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43700309. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinadora en vacante 

temporal, a la señora LILIANA MARIA POSADA GIL, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 22001351, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA - MAGÍSTER EN 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad con 

grado de 3CM y regida por el estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. JOAQUÍN 

CÁRDENAS GÓMEZ sede LICEO JOAQUÍN CÁRDENAS GÓMEZ- SEDE PRINCIPAL 
' 

del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 721, mientras finalice la novedad de 

\ 



50

DECRETO HOJA 3 
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Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

incapacidad médica de ROSA EDELMIRA COLORADO GARCÍA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 43700309; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora LILIANA MARIA POSADA GIL, el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de 

reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 

permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 

datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N 
/4~ /li/9 

r M,~~ICIO ALVIA~{-

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria • Técnico Operativo - Líder de planta 

Harrison Andrés Franco Montoya • Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Muñoz PU - Dirección de Asuntos Legales 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ramos 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm . 
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Radicado: D 2025070004667 
Fecha: 29/10/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 
~~ 

Por el cual se traslada un {a) Directivo Docente Rector {a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 
docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 
cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
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"Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Rector (a) en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
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servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Mediante Decreto Nº 2025070004403 del 07 de octubre de 2025, se trasladó a la señora 
MADELEYNE CEBALLOS DONCEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43601185, para otro establecimiento educativo, dejando la plaza vacante como Directivo 
Docente Rector en la l. E. MARCO EMILIO LÓPEZ GALLEGO, del municipio de LA 
UNIÓN, plaza Nº 217. 

En consecuencia, a fin de garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar al señor CRISTIAN CAMILO JIMÉNEZ LEIVA, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1098635103, INGENIERO ELECTRICISTA - DOCTOR EN 
INGENIERÍA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AD, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, para la l. E. MARCO 

EMILIO LÓPEZ GALLEGO, del municipio de LA UNIÓN, plaza Nº 217, en reemplazo de 
MADELEYNE CEBALLOS DONCEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43601185, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 
2025070004403 del 07 de octubre de 2025; el señor JIMÉNEZ LEIVA, viene laborando 
como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. ASCENSIÓN MONTOYA DE TORRES, del 
municipio de ANZA, plaza Nº 142. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ombia 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General al señor CRISTIAN CAMILO 
JIMÉNEZ LEIVA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1098635103, INGENIERO 
ELECTRICISTA - DOCTOR EN INGENIERÍA, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 3AD, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente 
Rector, para la l. E. MARCO EMILIO LÓPEZ GALLEGO, del municipio de LA UNIÓN, 
plaza Nº 217, en reemplazo de MADELEYNE CEBALLOS DONCEL, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 43601185, quien pasó a otro establecimiento educativo 
efectuado mediante Decreto Nº 2025070004403 del 07 de octubre de 2025; según lo 
expuesto en la parte motiva. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CRISTIAN 
CAMILO JIMÉNEZ LEIVA, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 

aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

//1~.4~? 
MAURICIO ALV~fM¡/ez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Harrison Andrés Franco Montoya • Director de Talento Humano 

Osear Felipe Velásquez Muñoz PU - Dirección de Asuntos Legales 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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